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NO. | NOMBRES A APELLIDO NO DE CEDULA 
1 | DIEGO MANUEL FREIRE LLERENA 1705117321 
2 | MARCO VINICIO FREIRE MORENO 1711952257 
3 | VICENTE MARÍA RAMIRO FREJRE LLERENA 1800921379 

DEBE DECIR: 

NO. | NOMBRES A APELLIDO | NO DE CEDULA 
1 | MARCO VINICIO FREJ 1711952257 
2 VICENTE MArió Ra 1800921379 

LEONARDO MIGUEL Phi 1712448057   
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RAZÓN: CON ESTA FECHA EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGÉSHO (¿7 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA%Y/ 

MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. 

LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES LEONARDO MIGUEL FREIRE 

PICO, MARCO VINICIO FREIRE MORENO Y VICENTE MARÍA RAMIRO 

FREIRE LLERENA CELEBRADA ANTE MI CON FECHA CINCO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA ACLARATORIA OTORGADA POR FREIRE PICO LEONARDO 

MIGUEL Y OTROS, CELEBRADA ANTE EL DOCTOR FERNANDO POLO 

ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, CON 

FECHA CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE.- QUITO, NUEVE DE 

ABRIL DEL DOS MIL TRECE.- EL NOTARIO. - 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0040928 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tomé pota al máreen de la matríz de la Aclaratoría de 

la C(OMPARIA DE — TRARSPORTE DE CARS FESADA GUIAEXFPRESS CIA. 

LTRA., de fecha cínco de abríl de dos míl trece, SE APRUEFA LA 

ACLARATORIA, mediante resolucion Ro punto 1 punto MIC 

punto € punto trece | punto cero cero dos míl sesenta y uno, de 

la Fuperíntendencia de Compañíaa —,) de fecha veinte y dos de 

abril de dos mil trece. En Quito, a veínte y nueve de abríl de 

doa míl trece. 

nando ¿e Ps, 

   
Mac. lr. NIG POLO ELMTR Sun z 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CARTON IPS 

 



SUPERINTENDENCIA 0000929 
DE COMPAÑÍAS     a 

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.002061 
IEA 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de las escrituras públicas otorgadas 

ante los Notarios Trigésimo Séptimo y Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 05 de Diciembre de 2012 y el 05 de Abril de 2013, que contienen la constitución 

de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. 

LTDA. y la Aclaratoria de este acto societario, respectivamente. 

Que la Dirección Juridica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DJC.Q.2013.1862 de 

19 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 

agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios antes mombrados, tomen nota al 

margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; 

b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, Cc) Que dichos 

funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la 
Dirección de Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un 
periódico de amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las 
escrituras públicas inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de 

los administradores y original del formulario D1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de Abril de 2013 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA yJo 
-- — PROTOCOLIZÁCION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA CON 
ACLARATORIA DN 

DE e tes] 1967 | 

Ye — Ñ a o DN : LINO Xx AN E : o 2 A, ES , : , o 

- 2. DATOSDE/LOS INTERVINIENTES: NOAA OS DS ] 
"| Identificación O 'Nombrés o A Cantóñ de” 0 ¡Calidad én que ' “| Estado Civil * 

La > ( Mo, o Domicilio  '/-/ | comparece .- 

1712448057; *: | EREIREPICO. CN “Quito , porro] 5000. > +. | Soltero | 
NS Zo ¿LEONARDO MIGU El LAA 

1800921379 + FREIRE LLERENA — | Quito 2 SOCIO: - . | Casado 
e JICENTE Marta apo AN 

7 RAMIRO | A 
, 1711952257 / .* [FREIRE MORENO. «- Quito, AO [SOCIO > Ns + | Casado 
o >.” | MARCO VIÑICIO, O 

/ , MÁ 2 DESLEAL MAT 5 . 

3. DATOS DEL ACTO-O CONTRATO: EAN NON E 
eee Ed CONghmUcióN DE COMPANÍA, RESPONSABILIDAD LIMITADA: A 

, (Al CON ACLARATORIA 00 o / 
| 05/12/2012, 5 UE 

NOTARÍA: 2 "|! NOTARIA: TUGEMAS SEPTIMA 
2 CANTÓN: => ¿un Faurro. * -, A 

MA Ano i RESOLICIÓN: SCUDIC:O-13.002061 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

DR. EDDY VITERI GARCES 

50 AÑOS . 
COMPAÑIA DE TRANPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS 

E A CIA. LTDA. 
, ' DOMICILIO DELA:COMPAÑÍA::,;.... *, >] QUITO 

ss 1 

» 

Página 1 de2 

0136057 
"MP. ICM. 6a  
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«Registro Mercantil de Quito... ... 000031... 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

    Capital 500,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

ESCRITURA.ACLARATORIA, NOTARIA VIGÉSIMO SÉPTIMA. 05- 04- 2013.- GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

ADM: P. GG. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: GG. 
  

  

y 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O, MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT NN. EN, BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL - 
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Pac DEL CANTÓN uno 0 e o 
AN C a” No : AS X 4 ? , 

DIRECCIÓN DELE REGISTRO: AV.S 6 DE be NS6- sh GASPAR DEVILLAROEL ' hr 
JIN 

E
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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

GUIAEXPRESS CIA. LTDA. 7 

FECHA: 

OTORGADA EL 05 DE DICIEMBRE DEL 2012 r 

OTORGADA POR: r 

L
a
n
 

171244805-7/FRETIRE PICO LEONARDO mou” ./ CONSTITUYENTE 

: 171195225-7 FREIRE MORENO MARCO VINICIO * ” CONSTITUYENTE 

180092137- O/FREIRE LLERENA VICENTE MARIA RAMIROCONS TITUYENTE 

i - 

OBJETO: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

GUIAEXPRESS CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

A Ñ 
USD. $ 500,00 A ). q 

DI: 03 COPIAS 

C.V.,-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 0000902 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

GUIAEXPRESS CIA. LTDA. _- 

  

OTORGADA POR LOS SEÑORES LEONARDO MIGUEL 

FREIRE PICO, MARCO VINICIO FREIRE MORENO Y 

VICENTE MARIA RAMIRO FREIRE LLERENA 

CUANTÍA: USD. $ 500,00 

DI: COPIAS 

RFI.- 

808: 8:85 8: 8585858580 8:80 ts ts ts tstctsts 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY CINCO (05) DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ANTE MI, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, LOS SEÑORES LEONARDO 

MIGUEL FREIRE PICO, MARCO VINICIO FREIRE MORENO Y 

VICENTE MARIA RAMIRO FREIRE LLERENA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO EL 

PRIMERO Y DE ESTADO CIVIL CASADOS LOS DOS ÚLTIMOS, 

TODOS,MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE; 7 

A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, CUYAS COPIAS



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL 
NOTARIO, SE AGREGAN. ADVERTÍDOS QUE FUERON LOS 
COMPARECIENTES POR MI, EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 
RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 
FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 
COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 
COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 
TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 
PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE LA CUAL 
CONSTA LA CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-INTERVIENEN EN EL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA ÉÚBLICA LOS SEÑORES: 
LEONARDO MIGUEL FREIRE PICO, MARCO VINICIO FREIRE 
MORENO Y VICENTE. MARIA RAMIRO FREIRE LLERENA, LOS” 
COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA,-DÉ 
ESTADO CIYIE SOLTERO EL PRIMERO Y DE ESTADO CIVIL 

AAA O 

CASADOS LOS DOS ÚLTIMOS, TODOS MAYORES DE EDAD, 

  

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO ÉOR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES DECLARAN 

QUE ES SU VOLUNTAD FUNDAR UNA COMPAÑÍA LIMITADA, QUE 

SE CONSTITUYE MEDIANTE EL PRESENTE ACTO. POR 

CONSIGUIENTE TIENEN LA CALIDAD DE SOCIOS FUNDADORES 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

GUIAEXPRESS CIA. LTDA., QUIENES COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA Y EXPRESAN QUE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA, QUE CONSTITUYE SE REGIRÁ POR LA LEY 

n
d



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ds UU 
QUITO-ECUADOR O 

o. , : - o. 7 
DE COMPAÑÍAS, POR LAS DEMÁS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL”= . [4% 

ECUADOR EN LO QUE FUEREN PERTINENTES Y POR EL 

ESTATUTO QUE SE INSERTA A CONTINUACIÓN: ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN.- SE 

DENOMINARA COMPAÑÍA DE JRANSPORTE DE.CAB A PESADA 

GUIAEXPRESS CIA. LTDA.,/Y DURARA 50 ARO Y CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN_.EN Eb REGISTRO 

MERCANTIL DE LA PRESENTE ESCRITURA” PÚBLICA QUE 

CONTIENE LA CONSTITUCIÓN DE ESTA COMPAÑÍA, PERO ESTE 

PLAZO PODRÁ PRORROGARSE /Ó REDUCIRSE E INCLUSO LA 

COMPAÑÍA PODRÁ DISOLVERSE ANT ICIPADAMENTES/ 

OBSERVANDO EN CADA CASO LAS DISPOSICIONES LEGALES 

PERTINENTES Y LO PREVISTO EN ESTE  STATUTO /ÁRTICULO 

SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- LA COMPAÑÍA ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU DOMICILIO PRINCIPAL ESTÁ 

EN EL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, PUDIENDO 

ESTABLECER EN-CUALQUIER TIEMPO SUCURSALES, AGENCIAS Y 

OFICINAS EN UNO O VARIOS LUGÁRES DENTRO O FUERA DE LA 

REPÚBLICA DEL A CULO TERCERO.- OBJETO 

SOCIAL: LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL 

> 

  

DO 
' 21] 

uu 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL_7 

  

Pr e 

SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LEY“ORGÁNICA .DE 

TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD via/ SUS 

REGLAMENTOS A LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN AOS 

ORGANISMOS COMPETENTES 4N ESTA MATERIA. PARA CUMPLIR 

CON SU OBJETO, LA COMPAÑÍA PODRÁ SUSCRIBIR TODA CLASE 

DE CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES-PERMITIDOS POR LA 

LEY, RELACIONADO CON SU OBJETO SOCIAE. ARTÍCULO 

CUARTO CAPITAL SOCIAL: EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ES DE QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

NORTEAMÉRICA (USD. $ 500.00), DIVIDIDO EN QUINIENTAS 

(500.00) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA, ACUMULATIVAS -E 

INDIVISIBLES .S/ SE ACORDASE UN AUMENTO DE CAPITAL, LOS 

SOCIOS TENDRÁN DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIRLO 

EN PROPORCIÓN A SUS  ARTICIPACIONES/ ARTICULO QUINTO 

PARTICIPACIONES.- LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACIONES 

SE EXPEDIRÁN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 

DE COMPAÑÍAS Y PODRÁ REPRESENTAR UNA O MÁS 

PARTICIPACIONES/ EN LO QUE CONCIERNE A LA PROPIEDAD DE 

LAS PARTICIPACIONES, /TRASPASOS, CONSTITUCIÓN DE 

GRAVÁMENES Y PÉRDIDAS, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA 

LEY DE COMPAÑÍAS.“ARTICULO SEXTO AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL.- LOS AUMENTOS DE CAPITAL SE SUJETARAN A LAS 

NORMAS -CONTENIDAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS Y EN ESTE 

ESTATUTO SOCIAL. AOS SOCIOS TENDRÁN DERECHO 

PREFERENTE PARA SUSCRIBIR LOS AUMENTOS DE CAPITAL QUE 

SE ACORDARE EN LEGAL FORMA, EN LAS PROPORCIONES Y 

DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO POR LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, LAS NUEVAS PARTICIPACIONES 

PODRÁN SER OFRECIDAS INCLUSIVE A EXTRAÑOS, DE ACUERDO 

CON LAS REGULACIONES QUE PARA EL EFECTO SE 

ESTABLEZCAN. ARTICULO “SÉPTIMO GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN: LA COMPAÑÍA ESTARÁ GOBERNADA POR LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ADMINISTRADA POR EL 

PRESIDENTE Y POR EL GERENTE GENERAL.- ARTICULO 

OCTAVO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS: LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS,” LEGALMENTE CONVOCADA Y REUNIDA ES LA 

AUTORIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA, CON AMPLIOS PODERES 

PARA RESOLVER TODOS LOS ASUNTOS RELATIVOS A LOS



0040004 
DR. ROBERTO DUEÑAS MERA Sé Ye 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ucraa 

QUITO-ECUADOR As E z 
GN 

      

  

  

   
NEGOCIOS SOCIALES Y PARA TOMAR LAS DECISIONES: QUE 1 137 

JUZGUE CONVENIENTES EN DEFENSA DE LA MISMÁ.- ARTICULO “| 

NOVENO.- CLASES DE JUNTAS: LAS JUNTAS GENERALES DE 

SOCIOS SERÁN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. LAS JUNTAS 

ORDINARIAS SE REUNIRÁN UNA VEZ AL AÑO DENTRO DE LOS 

TRES PRIMEROS MESES DE CADA AÑO/ CALENDARIO, PARA 

CONSIDERAR LOS ASUNTOS ESPECIFICADOS EN LOS 

NUMERALES C) Y D) DEL ARTÍCULO CIENTO DIECIOCHO DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS Y CUALQUIER OTRO ASUNTO PUNTUALIZADO 

EN EL ORDEN DEL DÍA, DE'ACUERDO A LA CONVOCATORIA. LAS 

JUNTAS EXTRAORDINARIAS, SE REUNIRÁN EN CUALQUIER 

ÉPOCA, CUANDO FUEREN CONVOCADAS PARA TRATAR LOS 

ASUNTOS PUNTUALIZADOS/ EN LA CONVOCATORIA. TANTO LAS) 

JUNTAS__ORDINARIAS._ COMO LAS EXTRAORDI ARIAS SE Y D ¡e 

REUNIRÁN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, SALVO >, 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO/  *| 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS / ARTICULO DECIMO.- LUGAR DE / Y 

REUNIÓN: SE REUNIRÁN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA > TS 

“COMPAÑÍA, SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS 

TREINTA: Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS/QUE HACE ) 

REFERENCIA A LAS JUNTAS UNIVERSALES. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- CONVOCATORIAS: LAS JUNTAS GENERALES SERÁN 

CONVOCADAS POR EL PRESIDENTE Y/O GERENTE GENERAL O 

POR QUIEN LOS ESTUVIERE REEMPLAZANDO, EN CASO DE 

URGENCIA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE' 

COMPAÑÍAS.- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- FORMA DE 

CONVOCAR: LAS CONVOCATORIAS SE HARÁN POR MEDIO DE 

CARTA PERSONAL ENVIADA A CADA UNO DE LOS SOCIOS/CON 

OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN POR LO MENOS, AL FIJADO PARA | 

LA REUNIÓN, SE DEJARA CONSTANCIA ESCRITA DE LA



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

RECEPCIÓN DE LA CONVOCATORIA REALIZADA” ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO.- CONVOCATORIA ESPECIAL; DE ACUERDO A 

LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS /hL O LOS SOCIOS 

QUE REPRESENTEN,POR LO MENOS EN DIEZ POR CIENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL “ÉODRÁN PEDIR POR ESCRITO EN .CUALQUIER 

TIEMPO, LA CONVOCATORIA A UNA JUNTA GENERAL DE socios / 

PARA TRATAR DE LOS ASUNTOS QUE INDIQUEN EN SU PETICIÓNí 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- QUÓRUM: LA JUNTA GENERAL 

FORMADA PÓR LOS SOCIOS LEGALMENTE CONVOCADOS Y 

REUNIDOS, ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA. LA 

JUNTA GENERAL. NO PODRÁ CONSIDERARSE VÁLIDAMENTE 

CONSTITUIDA PARA DELIBERAR, EN PRIMERA.CONVOCATORIA, SI 

LOS CONCURRENTES A ELLA NO REPRESENTAN MÁS DE LA 

MITAD DEL CAPITAL SOCIAL. LA JUNTA GENERAL SE REUNIRA EN 

SEGUNDA. CONVOCATORIA, CON EL NÚMERO DE SOCIOS 
PRESENTES DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA REFERIDA 

CONVOCATORIA. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS 

UNIVERSALES: NO OBSTANTE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 

ANTERIORES / LA JUNTA SE ENTENDERÁ CONVOCADA Y 

QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN CUALQUIER TIEMPO Y 

LUGAR DEL TERRITORIO NACIONAL PARA TRATAR CUALQUIER 

ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE LA TOTALIDAD DEL 

CAPITAL PAGADO “Y QUE LOS ASISTENTES ACEPTEN POR 

UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA OTORGÁNDOLE ÉL 

CARÁCTER DE UNIVERSAL OR LA TOTALIDAD DE LOS 

ASISTENTES, DÉBIENDO SUSCRIBIR TODOS ELLOS EL ACTA 

BAJO SANCIÓN DE NULIDAD/SIN EMBARGO CUALQUIERA DE LOS 

ASISTENTES PEO OPONERSE/ A LA DISCUSIÓN DE LOS 

sgB ASUNTOS RE LOS A NO SE CONSIDERE 

SUFICIENTEMENTE INFORMADO,/ Y SE REGLARA POR LO 

       



0090905 
AS 

EN 
a 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS ./ARTÍCULO DÉCIMO Ma 

SEXTO.- CONCURRENCIA: PODRÁN CONCURRIR A LAS 

REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL YA SEA PERSONALMENTE O 

POR MEDIO DE UN REPRESENTANTE. EN CUYO CASO LA 

REPRESENTACIÓN SE CONFERIRÁ POR ESCRITO Y CON 

CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNÍA, A NO SER QUE EL 

REPRESENTANTE OSTENTE PODER GENERAL LEGALMENTE 
A 

a DE” —LA-—COMPAÑÍA SI 

PUEDEN SER (REPRESENTANTES CONVENCIONALES DE LOS 

SOCIOS. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. CIONES: LAS 

RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES “SERÁN TOMADAS 

POR LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS SOCIOS PRESENTES, SALVO 

LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY DECOMPAÑAS/ LOS 
VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARAN A LA 

MAYORÍA. ARTICULO DECIMO OCTAVO:- DIRECCIÓN Y ACTAS: 

PRESIDIRÁ LA JUNTA GENERAL, aL PRESIDENTE ,DE LA 

COMPAÑÍA O QUIÉN LO ESTUVIERE REEMPLAZANDO óS SI ASÍ SE 

ACORDARE EN LA JUNTA, POR UN SOCIO ELEGIDO PARA EL 

EFECTO POR LA MISMA” JUNTA. EL ACTA DE LAS 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS DE LAS JUNTAS GENERALES 

LLEVARA LAS FIRMAS DEL PRESIDENTE Y,/DEL SECRÉTARIO, 

FUNCIÓN QUE SERÁ DESEMPEÑADA POR El GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA/O A FALTA.DE ESTE POR LA PERSONA QUE 

DESIGNE LA JUNTA GENERAL PARA ESA OCASIÓN. ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO.- SUSCRIPCIÓN DE ACTAS: SI LA JUNTA FUERE 

UNIVERSAL, EL ACTA DEBERÁ SER SUSCRITA POR TODOS LOS 

SOCIOS. LAS ACTAS SE LLEVARAN EN HOJAS MÓVILES ÉSCRITAS 

A MÁQUINA, EN EL ANVERSO Y REVERSO Y DEBERÁN SER 

FOLIADAS CON NUMERACIONÉS CONTINUAS, LS SUCESIVAS Y 

RUBRICADAS UNA POR UNA POR EL SEQRETARIO. ARTÍCULO 

   

221 

Ss 

7 

A
T
A
 

7
 

a.
 

YA. 
37 

7



Cr
 

NA 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: SON 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: A) NOMBRAR 

Y REMOVER AL GERENTE Y PRESIDENTE POR CAUSAS LEGALES<.. 

B) DECIDIR SI ES CONVENIENTE O NO PARA LOS INTERESES DE 

LA COMPAÑÍA DESIGNAR ENTES DE CONTROL €) APROBAR 

ANUALMENTE LAS CUENTAS, EL BALANCE Y LOS INFORMES QUE 

PRESENTEN EL GERENTE GENERAL Y LOS ORGANISMOS DE 

CONTROL-ACERCA DE LOS NEGOCIOS SOCIAZÉS. D) FIJAR 

ANUALMENTE EN EL PRIMER TRIMESTRE DE CADA AÑO, EL 

MONTO HASTA EL CUAL EL GERENTE GENERAL TENDRÁ 

FACULTADES PARA COMPROMETER LOS DINEROS DE LA 

COMPAÑÍA Y OBLIGARLA CON SU SOLA FIRÚA, E) AUTORIZAR AL 

GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA TODO ACTO O 

CONTRATO, SEA EN DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE 

CONTENGAN OBLIGACIONES ECONÓMICAS QUE DEBAN SER 

CUMPLIDAS POR LA COMPAÑÍA Ó QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS 

POR TERCEROS A FAVOR DE ELLA, EL GERENTE GENERAL 

TENDRÁ FACULTADES PARA DISPONER DE LOS DINEROS DE LA 

COMPAÑÍA Y OBLIGARLA CON SU SOLA FIRMA F) AUTORIZAR AL 

GERENTE GENERAL” PARA QUE SUSCRIBA TODO ACTO O 

CONTRATO, SEA EN DOCUMENTOS PÚBLICOS O-PRIVADOS QUE 

IMPLIQUEN ENAJENACIÓN O GRAVAMEN DE LOS ACTIVOS DE LA 

COMPAÑÍA” G) RESOLVER ACERCA DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 

BENEFICIOS SOCIALES.$) ACORDAR AUMENTOS DEL CAPITAL 

SOCIAL 1) RESOLVER ACERCA DE LA EMISIÓN DE LAS PARTES 

BENEFICIARIAS Y OBLIGACIONES. J) RESOLVER ACERCA DE LA 

AMORTIZACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES. K) ACORDAR 

MODIFICACIONES AL CONTRATO SOCIAL. L) RESOLVER ACERCA 

DE LA FUSIÓN, TRANSFORMACIÓN, DISOLUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. DESIGNAR UNA PERSONA PARA QUE DESEMPEÑE
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LAS FUNCIONES DE SECRETARIO AD-HOC DE LAS JUNTAS 

GENERALES, EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O IMPEDIMENTO 

TEMPORAL DE ESTE./N) DESIGNAR A LA PERSONA QUE 

REEMPLACE AL PRESIDENTE, EN CASO DE FALTA, AUSENCIA O 

IMPEDIMENTO TEMPORAL DE ESTÉ. O) EN GENERAL TODAS LAS 

DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE CONCEDE LA LEY VIGENTE. P) 

RESOLVER ACERCA DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA 

COMPAÑÍA /“Q) ACORDAR LA EXCLUSIÓN DEL SOCIO POR LAS 

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTICULO OCHENTA Y DOS-(82) DE 

ESTA LEY. DISPONER QUE SE ENTABLEN LAS ACCIONES 

CORRESPONDIENTES EN CONTRA DE LOS ADMINISTRADORES O 

REMESAS CASO DE NEGATIVA DE LA JUNTA GENERAL, UNA 

MINORÍA-REPRESENTATIVA DE POR LO MENOS UN VEINTE POR 

CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL, PODRÁ RECURRIR AL JUEZ PARA > 

ENTABLAR LAS ACCIONES INDICADAS EN ESTA LETRA. ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ UN GERENTE GENERAL, QUÉ DURARÁ EN EL CARGO 

DOS AÑOS, PERO PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO Y 

CONTINUARÁ EN SUS' FUNCIONES HASTA SER LEGALMENTE 

REEMPLAZADO. > SER GERENTE GENERAL NO SE REQUIERE 

SER SOCIO DE LA COMPAÑÍA/ÁRTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: LAS FACULTADES 

ADMINISTRATIVAS Y  RESPONSABILIDADES DEL GERENTE 

GENERAL SON LAS DETERMINADAS EN EL PRESENTE ESTATUTO 

Y EN LAS PERTINÉNTES DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. -ÁRTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- FACULTADES 

ADMINISTRATIVAS Y RESPONSABILIDADES DEL GERENTE 

GENERAL: SON ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: A) 

CONVOCAR A LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS, CONFORME A 

LA LEY Y ESTE ESTATUTO. B] INTERVENIR EN CALIDAD DE 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
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SECRETARIO EN LAS JUNTAS GENERALES/” C) SUSCRIBIR 

CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE LAS ACTAS DE LA JUNTA 

GENERAL Y LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN 1 D) OBLIGAR 

A LA COMPAÑÍA SIN MÁS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS 

POR LA LEY Y ESTE ESTATUTO, SIN -PERJUICIO DE LO DISPUESTO 

EN LA LEY DE COMPAÑÍAS,“ E) ELABORAR ANUALMENTE EL 

PROYECTO DE PRESUPUES DE INGRÉSOS, INVERSIONES Y 

GASTOS DE LA COMPANÁ PROPOMENDO A LA JUNTA GENERAL 

CUANDO LO CREYERE NECESARIO EL MONTO MÁXIMO DE 

SPERACIÓN Y/O TOTAL, HASTA EL CUAL ESTE FUNCIONARIO 

TENDRÁ FACULTADES PARA COMPROMETER LOS DINEROS DE LA 

COMPAÑÍA Y / O ENAJENAR O GRAVAR LOS INMUEBLES DE LA 

SOCIEDAD CON SU SOLA FIRMA. EJ AUTORIZAR Y SUSCRIBIR 

TODO ACTO O CONTRATO A NOMBRE EN REPRESENTACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA, DEBIENDO OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL PARA LO SIGUIENTE: y] SUSCRIBIR TODO ACTO 

O CONTRATO SEA EN DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE 

CONTENGAN OBLIGACIONES ECONÓMICAS QUE DEBAN SER 

CUMPLIDAS POR LA COMPAÑÍA O QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDAS 

POR TERCEROS A FAVOR DE ELLA Y QUE EXCEDAN DEL MONTO 

MÁXIMO POR OPERACIÓN Y/O TOTAL, FIJADO POR LA JUNTA 

GENERAL HASTA EL CUAL EL GERENTE GENERAL TENDRÁ 

FACULTADES PARA DISPONER ¿DINEROS DE LA COMPAÑÍA Y 

OBLIGARLA IN SU SOLA FIÉMA. H) SUSCRIBIR TODO ACTO 

CONTRATOf'SEA EN DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE 

IMPLIQUE ENAJENACIÓN O GRAVAMEN DE LOS ACTIVOS DE LA 

COMPAÑÍA. EN EL CASO DE ENAJENACIÓN O GRAVAMEN DE LOS 

INVENTARIOS DE LA SOCIEDAD, ¿DEBERÁ OBTENER 

AUTORIZACIÓN DE_LA JUNTA GENERAL Y FIRMAR EL ACTO O 
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ENAJENACIÓN O GRAVAMEN ÚNICAMENTE SI LA TRANSACCIÓN 1. Ne 

EXCEDE DEL MONTO FIJADO POR LA JUNTA GENERAL, PARA ! 

QUE EL GERENTE GENERAL PUEDA HACERLA CON SU SOLA 

FIRMA. IL-ÓUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES Y 

ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL. 4) SUPER VIGILAR LAS_— 

OPERACIONES DE LA MARCHA ECONÓMICA DE LA COMPAÑAÍO 

ORGANIZAR Y DIRIGIR LAS DEPENDENCIAS Y OFICINAS DE LA 

COMPAÑÍA -Á CUIDAR Y HACER QUE SE LLEVEN LOS LIBROS DE 

CONTABILIDAD YALEVAR POR SÍ MISMO EL LIBRO DE ACTAS DE 

JUNTAS GENERALES, ASÍ COMO EL LIBRO TALONARIO Y EL DE 

PARTICIPACIONES Y SOCIOS. M) PRESENTAR CADA AÑO._A LA 

JUNTA GENERAL UNA MEMORIA RAZONADA ACERCA DE LA 

SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA, ACOMPAÑADA DEL BALANCE Y DE 

LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, NJ] USAR LA FIRMA DE 

LA COMPAÑÍA SIN MÁS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS 

EN LA LEY Y EL ESTATUTO/ 0) O) INFORMAR A LA JUNTA GENERAL 

CUANDO SE LE SOLICITE Y ESTE ORGANISMO LO CONSIDERE 

NECESARIO O CONVENIENTE, ACERCA DE LA SITUACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA. EJERCER 

TODAS LAS FUNCIONES QUE LE SEÑALARE LA JUNTA GENERAL-Y7 

ADEMÁS TODAS AQUELLAS QUE SEAN NECESARIAS” Y 

CONVENIENTES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑMÍA. EN 

CASO DE AUSENCIA, FALTA O IMPEDIMENTO TEMPORAL DEL DS 

GERENTE _GENERAL, _ LE-“REEMPLAZARA EL PRESIDENTE 

ARTICULO É CUARTO.- -—REPRESENTACIÓN-LEGAL. LA _ 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA TANTO JUDICIAL 

COMO EXTRAJUDICIALMENTE LA TENDRÁ EL GERENTE GENERAL 

Y SE EXTENDERÁ A TODOS LOS ASUNTOS RELATIVOS CON SU 

GIRO, EN EN OPERACIONES O COMERCIALES Y_¿WILES, 

INCLUYENDO LA ENAJENACIÓN Y CONSTITUCIONES DE 
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QUITO-ECUADOR C 

GRAVÁMENES DE TODA CLASE, CON LAS LIMITACIONES 

ESTABLECIDAS POR LA LEY Y ESTE ESTATUTO, SIN PERJUICIO 

DE LO DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAMAS. ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE: LA COMPAÑÍA CONTARÁ 

CON UN PRESIDENTE, QUE SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA 
A ICC IE 

GENERAL CADA DOS AÑOS Y PODRÁ SER REELEGIDO 

INDEFINIDAMENTE, AC 7 CONTINUARÁ EN SUS FUNCIONES HASTA 

SER LEGALMENTE REEMPLAZADO, PARA SER PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA NO SE REQUIERE SER socio 7 DE LA MISMA. EL 

PRESIDENTE HARÁ LAS VECES DEL GERENTE GENERAL EN CASO 

DE FALTA, AUSENCIA, IMPEDIMENTO O INCAPACIDAD DE ÉL, 

SEAN ESTOS TEMPORALES O  DEFINITIVOS.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: SON 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: A) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR 

LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL. B) 

PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL. C) 

REEMPLAZAR AL GERENTE GENERAL EN SÍ DE FALTA, 

MENTO E. D) SUSCRIBIR 

  

AUSENCIA O IMPEDIMENTO TEMPORAL DE E 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE GENERAL LOS TÍTULOS DE 

On GENERAL LAS DEMÁS ATRIBUCIONES 

QUE LE CONFIERE LA LEYy“ESTE ESTATUTO Y LA JUNTA 

GENERAL. ON-ÓASO DE AUSENCIA, FALTA O IMPEDIMENTO 

TEMPORAL DEL PRESIDENTE LE REEMPLAZARA LA PERSONA 

QUE DESIGNE LA JUNTA GENERAL PARA ESTE EFECTO. 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- FONDO DE RESERVA: DE LAS 

UTILIDADES LIQUIDAS Y REALIZADAS QUE RESULTAREN DE 

CADA EJERCICIO, SE TOMARA UN PORCENTAJE EQUIVALENTE AL 

CIEN POR CIENTO, DESTINADAS A FORMAR EL FONDO DE 

RESERVA LEGAL, HASTA QUE ESTE ALCANCE POR LO MENOS EL 

VEINTE POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. ARTICULO VIGÉSIMO 
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NOFARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUIFO-ECUADOR 

OCTAVO UTILIDADES: DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN CADA 

EJERCICIO ANUAL. A VEZ REALIZADAS LAS DEDUCCIONES 

PREVISTAS POR LEYES ESPECIALES, “SÉ PROVEERÁ DE LA 

NECESARIAS PARA CONSTITUIR EL FONDO DE RESERVA E 

LAS RESTANTES SE DISTRIBUIRÁN A LOS SOCIOS DE ACUERDO A 

LA LEY SALVO QUE ESTE ORGANISMO DECIDA UNÁNIMEMENTE 

OTRO FIN. EL EJERCICIO ANUAL DE LA COMPAÑÍA SE CONTARA 

DEL PRIMERO DE ENERO AL_TREÍNTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 

CADA AÑO. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ LUGAR POR EL VENCIMIENTO DEL PLAZO O POR 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y EN LOS 

DEMÁS CASOS PREVISTOS POR LA LEY. EN TODOS LOS CASOS 

DE LIQUIDACIÓN, EL GERENTE GENERAL, SALVO DISPOSICIÓN 

CONTRARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE ACORDARA 

LA DISOLUCIÓN, SERÁ LIQUIDADOR, EJERCIENDO LAS MÁS 

AMPLIAS FACULTADES Y SOMETIÉNDOSE A LAS DISPOSICIONES 

DE LAS LEYES RESPECTIVAS-DE HABER OPOSICIÓN A ELLO, LA 

JUNTA GENERAL NOMBRARA UNO O MÁS LIQUIDADORES Y 

SEÑALARA SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES, EN TODO CASO LA 

JUNTA GENERAL- FIJARA ys REMUNERACIÓN DE LOS 

cn TRIGÉSIMO.- ÓRGANO DE CONTROL: 

LA JUNTA GENERAL TIENE LA FACULTAD DE DECIDIR SI NOMBRA 

O NO ORGANISMOS DE CONTROL, ST DECIDIERE HACERLO LA 

NOMBRARA POR UN PERIODO QUE DURARAN UN AÑO_EN--EL - 
A 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES CON LAS FACULTADES Y 

RESPONSABILIDADES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS 

Y AQUELLAS QUE LES FIJE LA JUNTA GENERAL, QUEDANDO 

AUTORIZADOS PARA EXAMINAR LOS LIBROS, COMPROBANTES, 

CORRESPONDENCIA Y MÁS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA QUE 

13 

0040908 4 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUIPO-ECUADOR 

CONSIDEREN NECESARIOS NO REQUIEREN SER-SÓCIOS Y 

PODRÁN SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL SOCIAL: LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN QUE 

CONSTITUYEN LA COMPAÑÍA, CON UN CAPITAL SOCIAL DE 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA PAGADO EN UN 

CIEN POR CIENTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
  

    

          
  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL No CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPA TOTAL 

/ CIONES 

Ni Leonardo Miguel /Freire | 150,00 / ,- 150,00 150 Y 150,00  - 

Pico e / , 

N Marco Vinicio Ae 150,00 150,00 150 , 150,00 

NMMoreno - Y 

| Vicente María  [Aamiro 200,00 200,00 / 200 r 200,00 y” 

Nreire Lerena > - A 
TOTAL 500,00, 500,00 , 500 “DE | 500,00 - 

o £ ligul | 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- EMISIÓN DE 

PARTICIPACIONES Y EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS.- LA 

COMPAÑÍA ENTREGARÁ A CADA SOCIO SUSCRIPTOR UN 

CERTIFICADO DE APORTACIÓN NO NEGOCIABLE, EN EL CUÁL 

CONSTARÁ EL NÚMERO DE NOMINACIONES QUE POR SU APORTE 

LE CORRESPONDE. DECLARAN LOS SOCIOS QUE EN ESTA FORMA 

SE ENCUENTRAN CUMPLIDOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN 

LAS PERTINENTES DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. EN 

TODO AQUELLO QUE NO ESTUVIERE ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE ESTATUTO, SE ESTARÁ A LO QUE DISPONE LA LEY DE 
COMPAÑÍAS. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA: CONSIDERANDO QUE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMPAÑÍA EN FORMACIÓN DE TRASPORTE DE CARGA 

DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
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NOTARIO 1RIGESIMO SEPTIMO. 0040999: 
QUITO-ECUADOR y 

GUIAEXPRESS CIA. LTDA., CON DOMICILIO EN EL CANTÓN 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, HAN SOLICITADO A ESTE 

ORGANI3MO EL INFORME PREVIO A SU CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 

CON LA NÓMINA DE TRES INTEGRANTES EN ESTA NACIENTE 

SOCIEDAD. EL PROYECTO DE MINUTA HA SIDO ELABORADO CON 

SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, 

CÓDIGO CIVIL Y DE COMERCIO POR LO QUE DICHO PROYECTO 

CUMPLE CON LAS NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS DE 

TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO A” “SEGURIDAD VIAL, CON 

LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: ARTICULO.- LOS PERMISOS 

DE OPERACIÓN QUE RECIBA LA COMPAÑIA PAR. ARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA-PÉSA ESADA, 

SERÁN AUTORIZADOS POR LO COMPETENTES ORGANISMOS DE 

TRÁNSITO, Y xÓ CONSTITUYEN TÍTULOS DE PROPIEDAD; POR 

CONSIGUIENTE NO SON SUSCEPTIBLES DE NEGOCIACIÓN” 

ARTICULO.- LA REFORMA DEL ESTATUTO, AUMENTO O CAMBIO 

DE UNIDADES, VARIACIÓN DE SERVICIO Y MÁS ACTIVIDADES DE 

TRÁNSITO Y “TRANSPORTE TERRESTRE, AO EFECTUARÁ LA 

COMPAÑÍA, PREVIO INFORME _AAVO BLE DE LOS 

COMPETENTES ORGANISMOS DE TRÁNSITO. ARTICULO.- LA 

COMPAÑÍA EN TODO LO, ARELACIONADO CON Eh TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRÉ SE SOMETERÁN A LA LEY ORGÁNICA 

DE TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL Y SUS 

REGLAMENTOS; Y, A LAS, REGULACIONES QUE SOBRE ESTA 

MATERIE DICTAREN LOS ORGANISMOS COMPETENTES DE 

TRANSPORTE TERRESTRE Y TRÁNSITO. ARTICULO.- Si POR EL 

EFECTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEBERÁN CUMPLIR 

ADEMÁS NORMAS DE SEGURIDAD, HIGIENE, MEDIO AMBIENTE U 

OTROS ESTABLECIDOS POR OTROS ORGANISMOS, DEBERÁN EN 

FORMA PREVIA CUMPLIRLAS /QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

DE PICHINCHA MEDIANTE MEMORANDO N. 0332-UAP-ANT-2012- 

DT DE CATORCE (14) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012), E 

INFORME N. 728-DAJ-017-CJ-2012-ANT DE VEINTE (20) DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL DOCE (201), RECOMIENDA LA EMISIÓN DE 

INFORME PREVIO FAVORABLE PARA LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

GUIAEXPRESS CIA. LTDA.” PORI| HABER CUMPLIDO CON EL 

PROCEDIMIENTO QUE DISPONE LA| NORMATIVA LEGAL. QUE EL 

DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL EN SU SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA EFECTUADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL ONCE (2011), MEDIANTE RESOLUCIÓN N. 021-DIR- 

2011-ANT, RESUELVE: “DELEGAR AL DIRECTORIO EJECUTIVO DE 

LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE Y 

SEGURIDAD VIAL, EL OTORGAMIENTO DE INFORMES PREVIOS DE 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA”. DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO 

EN EL ARTICULO VEINTINUEVE (29), NUMERAL VEINTICUATRO 

(24) DE LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y 

SEGURIDAD VIAL. RESUELVE: UNO. EMITIR INFORME PREVIO 

FAVORABLE, PARA QUE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA DEÑOMINADA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA /GUIAEXPRES CIA. LTDA.” CON DOMICILIO EN 

CANTÓN QUITO”, PROVINCIA DE PICHINCHA PUEDA CONSTITUIRSE 

JURÍDICAMENTE. DOS. ESTE INFORME PREVIO FAVORABLE ES 

EXCLUSIVAMENTE PARA LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA 

COMPAÑÍA, EN CONSECUENCIA NO_IMPLICA AUTORIZACIÓN 

PARA OPERAR, DENTRO DEL TRANSPORTE COMERCIAL, PARA 

CUYO EFECTO DEBERÁ SOLICITAR EL CORRESPONDIENTE 

PERMISO DE OPERACIÓN A LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO. 

TRES. EN VISTA QUE SOLAMENTE ES UN PROYECTO DE MINUTA, 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TKIGESIMO SEPTIMO 0090010 A 

QUITO-ECUADOR a ¿ 
ASGGARÍAN 

EN LA SUSCRIPCIÓN DE LA MINUTA PÚBLICA DEFINITIVA, LA Y dá 
t E | 

) OPERADORA DEBERÁ TENER UN OBJETO SOCIAL EXCLUSIVO EN || Ñ 37 

SU ESTATUTO DE ACUERDO CON EL SERVICIO A PRESTARSE. “7 

CUATRO. UNA VEZ ADQUIE DA LA PERSONERÍA JURÍDICA, LA _.-* — 

COMPAÑÍA QUEDARÁ SOMETIDA A LAS DISPOSICIONES DEA. 

LEY ORGÁNICA DE TRANSRORTE TERRESTRE, meso Y 

SEGURIDAD VIAL Y LAS RESOLUCIONES QUE | SOBRE ESTA 

MATERIA DICTAREN LA, AGENGIA NACIONAL pÉ TRANSPORTE 

TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL, dv MÁS AUTORIDADES QUE SEA 

DEL CASO. CINCO. COMUNICAR GON ESTÁ RESOLUCIÓN A LOS 

PETICIONARIOS, A LA SUPERINTENDE ¡CIA DE COMPAÑÍAS Y LAS 

AUTORIDADES QUE SEAN DEL CASO. POR UN LAPSUS CALAMI 

DEL ENCARGADO DEL MITE SE REALIZA LA 

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCÍÓN DE, CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO, QUE MEDIANTE INGRESO N. 

25796, DE FECHA DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE (2012), LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN DE TRASPORTE DE 

CARGA PESADA DENOMINADA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA GUIAEXPRES CIA. LTDA?” ”, DOMICILIADA EN EL 

CANTÓN QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA, SOLICITA A ESTE 

ORGANISMO LA RECTIFICACIÓN AL INFORME PREVIO A LA 
á 2 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA N. 135-CJ-017-2012-ANT, SUSCRITA EL 

UNO (01) “DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012). QUE 

SOLICITÁ SE REALICE LA RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N. 

135-CJ-017—2012-ANT, EN DICHA PETICIÓN REFIERE SE 

EXCLUYA DE LA NÓMINA DE SOCIOS AL SEÑOR DIEGO MANUEL 

FREIRE LLERENA, DEBIDO A QUE NO CONSTA EN LA LISTA DE 

SOCIOS DEL PROYECTO DE MINUTA, Y SE INCLUYA AL SEÑOR 

LEONARDO MIGUEL FREIRE PICO, QUE SI CONSTA. QUE LA 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA MEDIANTE MEMORANDO N: 

   

      

     

  



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

2269-DJ-ANT, EL UNO (1) DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE (2012), 

RECOMIENDA LA RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N. 135-CJ- 

017—2012-ANT DE UNO (1) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

(2012), REFORMÁNDOSE LA NÓMINA DE SOCIOS. QUE EL 

DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL, MEDIANTE RESOLUCIÓN N. 021- 

DIR-ANT-2011 DE FECHA VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DEL 

AÑOS DOS MIL DOCE (2011) DELEGA AL SEÑOR DIRECTOR 

EJECUTIVO LA EMISIÓN DE INFORMES PREVIOS DE 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA. EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE 

LE CONFIERE EL ARTICULO VEINTINUEVE (29) NUMERAL 1) DE LA 

LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y 

SEGURIDAD VIAL. RESUELVE: UNO. MODIFICAR LA RESOLUCIÓN 

NO 135-135-CJ-017—2012-ANT, DEL UNO (01) DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE (2012), RELACIONADA CON EL INFORME 

PREVIO FAVORABLE, PARA QUE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA DENOMINADA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA GUIAEXPRES CIA. HTDA.” CON DOMICILIO 

EN CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, DETALLADOS A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CONTINUACIÓN: DICE: A 
A 

No. [| NOMBRES A APELLIDO No DE CEDULA 
1 [DIEGO MANUEL FREIRE LLERENA__- [1705117321 
2 | MARCO VINICIO FREIRE MORENO 1711952257 
3 [VICENTE MARIA RAMIRO FREIRE 1800921379 

LLERENA 
DEBE DECIR: 
No. | NOMBRES A APELLIDO No DE CEDULA 
1 [MARCO VINICIO FREIRE MORENO 1711952257 
2 | VICENTE MARIA RAMIRO FREIRE 1800921379 

LLERENA 
3 [LEONARDO MIGUEL FREIRE PICO 1712448057         
  

DOS. DAR A CONOCER EL TEXTO DE ESTA RESOLUCIÓN A LOS 

INTERESADOS Y ORGANISMOS COMPETENTES PARA SU



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 0 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO — . : 

a QUITO-ECUADOR o , : . ql Ú 0 y L L.. 

   

  

EJECUCIÓN, REGISTRO Y CONT ROL. ARTÍCULO TRIGÉSIMO bo 

CUARTO: DISPOSICIONES LEGALES.- “SE ENTENDERÁN ¡N 
. . o 

INCORPORADAS _.. A. ESTE CONTRATO. LAS .. DISPOSICIONES Bn nt 

PERTINENTES. DE LA LEY DE | COMPAÑÍAS Y EL CÓDIGO DE 
e o o me A on 

COMERCIO EN AQUELLO QUE NO SE HUBIERE PREVISTO EN 

ESTE ESTATUTO A LOS QUE SE REMITIRÁN. USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA CON TORQ SU VALOR LEGAL, Y QUE, LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA . POR LA DOCTORA IRMA 

MOGRO VALEZ, AFILIADA DEL, COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA BAJO EL NUMERY “DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, 

SE RATIFICAN Y FIRMA EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 

EONARDO MIGUEL FREIRE PICO 
CC. 1 HI IIAIOSAR 
CV. 2242- OO00OÍ 
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Banco ProCredit. 

  

     
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, Marzo 08 del 2012 : , 

El Sr. DIEGO MANUEL FREIRE LLERENA con número de cédula 170511732-1 , consigno en este Banco un depósito 
USD$500,00 , 
Para INTEGRACION DE CAPITAL de la COMPANIA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA 
GUIAEXPRESS CIA. LTDA. hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Dicho deposito a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

] Z 
FREIRE LLERENA VICENTE MARIA RAMIRO / USD 2004 
FREIRE MORENO MARCO VINICIO / USD 150 / 
FREIRE PICO LEONARDO MIGUEL : USD 150 
TOTAL : USD 500 Y         

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de Integración de Capital, 
será reintegrado a los depositantes en cuenta, previa a la devolución del original de este Certificado 

Atentamente, 

.. O 
.. Gana     Veronica Tubon 

Jefe de Agencia 
LL VACuUÍAR e arrER 

BCE E LA PRESENTE ES PEL FOPUCOMA so vecumaNto Sur ar q 
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Matriz: Av. Atahualpa y Av. Amazonas, esquina infoB'bancoprocredit.com.ec 

Tel. (593 2) 600 3820 Fax: (593 2) 600 3819 Quito - Ecuador www.bancoprocredit.com.ec 
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REPUBLICA L DEL ECUADOR 
*- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7414261 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FREIRE CARRERA DANIELA ESPERANZA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/02/2012 9:12:20 e 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER su PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD. 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL-INSTIFÚTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

- ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/02/2013. 

A”PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30' DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVÁDA O TRANSPORTE QUE: TENDRAN UN DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

r 

- SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

   De Ne sarro FOJA(S) ÚTIL(ES), 
EÑEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA ES 

cl NT mt 
] EL NM 

  

reus 
HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

COMFORME LO ORDENA LA LEV NA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
-QUITO,A. OS dz 0. L20/2.
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AIR Y, ; 

RESOLUCION No, 094-DE-R,C3I-917-ANT-201:2 ee :OTARÍA 12 

RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA ES Vo. aX 
Vos 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: >. 

  

Que, mediante ingreso No. 25796, de fecha 16 de agosto de 2012, la compañía en formación de Transporte de Carga 
Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA.", dorniciliada en el 
cantón QUITO, provincia de PICHINCHA, solicita a este Organismo la rectificación al informe previo de la Constitución 
Jurídica No. 135-CJ-017-2012-ANT, suscrita el 01 de agosto de 2012. 

Que, solicita se realice la rectificación de la Resolución No. 135-CJ-017-2012-ANT, en dicha petición refiere se excluya 
de la nomina de socios al señor DIEGO MANUEL FREIRE LLERENA, debido a que no consta en la lista de socios del 
proyecto de minuta, y se incluya al señor LEONARDO MIGUEL FREIRE PICO, que si consta. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica Mediante Memorando N.- 2269-DJ-ANT-2012, del 26 de octubre de 2012, 
recomienda la rectificación de la Resolución N*135-CJ-017-2012-ANT, de 1 de agosto de 2012, reformándose la nomina 
de socios. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
mediante Resolución No 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de noviembre de 2011 delega al señor Director Ejecutivo la 
emisión de informes previos de Constitución Jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.- Modificar la Resolución No, 135-CJ-017-2012-ANT, de 1 de agosto de 2012, relacionada con el Informe Previo a la 
Constitución Jurídica de la compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. “, domiciliada en el cantón QUITO, provincia de 

PICHINCHA, detallados a continuación: 

+ DECE: 
  

  

  

      

No NOMBRES Y APELLIDOS N* DE CEDULA 

1 |DIEGO MANUEL FREIRE LLERENA 1705117321 

¡ 2 [MARCO VINICIO FREIRE MORENO 1711952257 

| 3_|VICENTE MARIA RAMIRO FREIRE LLERENA 1800921379     
  

+ DEBE DECIR: 

  

  

  

        
No NOMBRES Y APELLIDOS _/ No DE CEDULA J/ 

1 | MARCO VINICIO FREIRE MORENO L 1711952257 P 

2 | VICENTE MARIA RAMIRO FREIRE LLERENA 1800921379 £ 

3 | LEONARDO MIGUEL FREIRE PICO 1712448057 4 
  

  
2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos competentes para su ejecución, registro y 

control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 05 días del mes? «de- noviémbre del año dos mil doce, 
en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Regulación y Control de El isporté Térres tre, Tránsito y Seguridad 

Vial. ¿e La 

           

    

e 

      BIRECTO EJECU TIVO.“ 
LO CERTIFICO:



   

2 
Agencia 

¿ Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 135-C3-017-2012-AN 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

          

Que, mediante Ingreso No, 6322-AC-ANT-2012 de 08 de marzo de 201.2, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CÍA. 
LTDA.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada 

Pichincha, han solicitado a este Organismo el 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
GUIAEXPRESS CIA. LTDA.” con domicilio en cantón Quito, provincia de 

informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de TRES (3) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 
  

DIEGO MANUEL FREIRE LLERENA 170511732-1 
  

MARCO VINICIO FREIRE MORENO 171195225-7 
    D

j
i
N
I
l
1
R
]
z
 

    VICENTE MARIA RAMIRO FREIRE LLERENA 180092137-9     

l 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las nórmas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamento 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en es 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir to 

  

de 
So Yo as 

Matera. 
. da dende 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relaciona EAT : 
objeto social”. Y 

    

“e 

FEREXPO * RESOLUCIÓN No. 135-CJ-017-2012-ANT 
OMPAÑIA DE TRA 

  

    

RAL



Le Agencia 
o Macional 0040915 - 

il AA de Tránsito 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación * e 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por den 
etentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de. 

or consiguiente no son susceptibles de negociación. So 

   

  

     
   

    

   

rma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

ás actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

  

E A na ay ada ná 
o eryicrly 
   

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgáñica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

. Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.-"Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. AM 

TÚ 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 0332- 
UAP-ANT-2012 de 15 de junio de 2012, e Informe Técnico favorable No. 

1234-UAP-ANT-201P-DT de 14 de junio de 2012, recomienda la emisión de 

informe previo favarable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. LTDA.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1511-DJ- 
ANT-2012 de 30 de julio de 2012, e Informe No. 728-DAJ-017-CJ-2012-ANT 

de 20 de julio de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
GUIAEXPRESS CIA. LTDA.” por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control! del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

» / RESUELVE: 

2. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Trans 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSEO!E 

    

    



  

CARGA PESADA GUIASIPRESS CE. LFDA.S con domicilio en 
cantón Quito, provincia de  Pienincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 

Este informe previo favorable es us camente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para _operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. . 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Cbmunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
CASO. - 

. 

Dado erf la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 0i de agosto de 

2012. , 

e 

1 
t 

    
     
LO CERTIFICO: 

    «POla(S) ÚHLES), HABIENDO A ARCHIVADO Una UA     

      

    

     

        

-N PRorOC 0Lo DELA ROTARIA RIGE SUAL 
VOMCORME LO O ORDENA LA A As AIGESIMA + SEFTIRÓA ACTUALIMER ATEA MI CARGO 7 w 

o at, 
AI 42) hal Zo y, 27 1 E Macias 

: pri S Tráraiga” 
) SE :CREY, da : GE aRops E 

Can “ol 

== Jue eii 
Dirección; Aw. Meriscal Sucre y José Sánchez . AE ds E 

Sector te Pulido antiguas Instalaciones de FEREXPO RES. ANT la E A, es 

wentantanh.ec “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. LTDA. ASE e q SNA AL Cut 
2 3 de este a 

 



TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA, > 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA “DE, ( 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ¡DE (| 
CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. LTDA. OTORGADA POR | 
LOS SEÑORES LEONARDO MIGUEL FREIRE PICO, MARCO 
VINICIO FREIRE MORENO Y VICENTE MARIA RAMIRO FREIRE 
LLERENA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 
CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

  

EL NOTARIO 

   

  

   

  

NOJARIA TRIGESINIA SEPT 
r. Roberto Dl era 

 



   1123/DP/DDP DE FECHA DIECIRENS DE ABEIL DEL DO3 MIL TRECE 

EMITIDO POR EL DOCTOR JOSÉ ANTOMIO CEDEÑO ARMAS, DIRECTOR 

PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL DE 1A 

JUDICATURA, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATFIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRES3 CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES LEONARDO MIGUEL FREIRE PICO, 

MARCO VINICIO FREIRE MORENO Y VICENTE MARÍA RAMIRO FREIRE 

LLERENA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA CINCO DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

aC .11.DJC.Q.13.002061, EMITIDA EN QUITO POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO, CON FECHA VEINTE Y 

DOS DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA 

LA PRESENTE ESCRITURA EN TODAS 3U3 PARTES - QUITO, TREINTA 

DE ABEFIL DEL DO3 MIL TRECE - LA NOTARIA - 

o f LA EU MD Í Y a ? Y 

6 a 

a Y mcr A 
; z 

A 24 NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA SUPLENTE Nx 29 : 

abgda. Marzades Dávila de Ramírez 
Fis - EGUALor 

   



F 

  

  

  

    

  

  

  

          
  

  

   

  

  

  

    
      

   

    

  

  

  

  

  

  

  

   
  

        
  

- > 

R a t  9000g20. 

p=Registro A 

| | o | 
/ ) 

í , ] > 
”Ó xo 

o | [TRÁMITE NÚMERO: 20030 . | 
. / ON NS E 

y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATÓORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO O DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: | 

N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN € DE COMPANÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA CÓN 
ACLARATORIA A / 

A SN o ON ANNAN LGA 
2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: BO DIA IN 

e, O Identificación .<- | "Nombrés Tí Cantón de” 7 “Calidad én quel * * |'Estádo Civil 

AN O CN Y 2 Domicilio Lz  /| comparece / NN 

y 2 1712448057 : >.) | FREIRE PICO. > | Quito , Lo AA socio, 775 [Soltero ] 

y DE EONADO MIGUEL, ALA AS 
e 1800921379“. FREIRE LLERENA Quito ÓN SOCIO -..“ | Casado 

Pe O VICENTE MARIA E NÓ y OS 
9 - e” E) a Vd >. A o 

eS ON AR O 
1711952257 CLA FREIRE MORENO Quito YANISOCIO > > | Casado. >. 

A cn xo NRÍY a Mos? A 

<A] MARCO VIÑICIO 1 NA Y o 
o É 2, Si ? e AN E e IAS z 

PRO 5 Mo + o o . , o. 

d TT CONSaTOCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
CON ACLARATORIA. * DS o 

10.1 05/12/2012, / No 00 
 NOTARÍA: Zo mn NOTARIA TRÍGESIMA SEPTIMA 

«HEANTÓN:-=% 3 c-/QUITO. * NN 

N”: RESOLICIÓN 0 4 RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q 033 002061 NN 
AUTORIDAD QUE APRUERAS pa *s] ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR o 
“NOMBRE AUTORIDAD QUÉ EMITE LA - | DR. EDDY VITERI GARCES o 
RESOLUCIÓN: 

| | PLÁZO: 0 | 50 AÑOS o 
«| COMPAÑIA DE TRANPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS 
| CIA. LTDA. 

« / +2 | QUITO 

— 

. Y 
Y 

Y, 

Página 1 de 2 

ÑO 0136053 ON 

N Á  



¡de € uito ...... A -Do00021 . 

  

Mercant 

  

ps r-Registro 

  
      

  

  

  
  

    
  

   
   

  

   

  

* , Z oo 
As ON - f AS 

. 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: o 

. Capital Valor o 2 o 

| Capital “| 500,00 : a 
o Do 

- 5. DATOS ADICIONALES: _ . Lo A 
ESCRITURA ACLARATORIA, NOTARIA VIGÉSIMO SÉPTIMA. 05- 04-2013.- GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS - 

' | ADM: P. GG. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: GG. o a 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: O”, MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA Í. 
._ | INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO N NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ: DEL 

" [PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAW RMATIVA VIGENTE. -- » po 
: : y o ES INN AL , a. , | A 

A Ali e | | FECHA DE EMISIÓN: RSS DEL MES DEJ m7 -DE 201: a a , Ao, o 

A EN > AA CAL , a SY / 5 $ O] 1 

$ 7 NS CA 0 ¿y DNA £ 1 AAN MM 3 -. a A NN 

os ms Ci E ' 
DR. RUBE NÉNRIQUE sá OPEZ. NS E FE 2 ge WE 
REGISTRADOR MERCANTIL balcon duro a 2 ?: o ¿ 

A Mo ES . LA y? y PR) $ : 

DI bon SELREGSTAÓ: coco N56- 55 AS DÉ ÍAROEL" ES 
A : - RD Muopran6 DA 

: As Co A 
o y 7 , o 

y 

Nx 

A 

ú 

A 7 

Página 2 de 2 

No 0138052 
(MP. 16M. en 

 



fm 

3A- SUTTROTENDENCIA 0000913 
al DE COMPAÑÍAS 

' 

  

RESOLUCION No. SC.IJ. DMI: 13.002061 
0008 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de las escrituras públicas otorgadas 
ante los Notarios Trigésimo Séptimo y Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 05 de Diciembre de 2012 y el 05 de Abril de 2013, que contienen ta constitución 

de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. 
LTDA. y la Aclaratoria de este acto societario, respectivamente. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1862 de 
19 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios antes nombrados, tomen nota al 

margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; 

b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la 

Dirección de Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un 
periódico de amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las 
escrituras públicas inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de 

los administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuniquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de Abril de 2013 

  

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7414261 

Nro. Trámite 1.2012.3394 
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OFICIO No. SC.1J,DJC.13. 19919 

Quito, 25 de junio del 2013 

Señores 
BANCO PROCREDIT 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA GUIAEXPRESS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


